
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00730291- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota presentada por el Dr. Domingo Ighina; y

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Ighina solicita unificación de sus cargos de Profesor Regular en la cátedra
Pensamiento Latinoamericano, de la Escuela de Letras, a fin de ser designado como
Profesor Titular con dedicación exclusiva, por concurso, de dicha cátedra;

Que el Dr. Ighina, revista como Profesor Adjunto con dedicación exclusiva, por concurso, en
la cátedra Pensamiento Latinoamericano, de la Escuela de Letras, con fecha de vencimiento
de designación el 27 de junio de 2025, según RHCS Nº 419/2022;

Que, recientemente, según RHCS Nº 1169/2024, el Dr. Ighina, fue designado Profesor Titular
con dedicación simple en la cátedra antes mencionada, hasta el 02 de septiembre de 2031;

Que lo solicitado, se encuadra en lo previsto por el Reglamento de Concursos de Profesores
Regulares de esta Facultad y el art 5º de la Ordenanza del H. Consejo Superior Nº 02/2014;

Que a los fines de no afectar el normal desarrollo de la Escuela de Letras y hasta tanto el H.
Consejo Superior haga efectiva la unificación de cargos de Profesor Titular con dedicación
simple y Profesor Adjunto con dedicación exclusiva del Dr. Domingo Ighina, en un cargo de
Profesor Titular con dedicación exclusiva, en la cátedra Pensamiento Latinoamericano, de la
Escuela de Letras, en el marco del art. 5º de la OHCS 02/2014, resulta necesario emitir
resolución decanal ad referéndum del H. Consejo Directivo;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E

Ad referéndum del H. Consejo Directivo



ARTÍCULO 1º: DESIGNAR, en calidad de interino, al Doctor Domingo César Manuel
IGHINA, legajo 34951, en el cargo de Profesor Titular de dedicación exclusiva (Cód. 101), en la
cátedra Pensamiento Latinoamericano, de la Escuela de Letras, a partir del 01 de noviembre
de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2025 o hasta tanto el H. Consejo Superior haga lugar a
lo solicitado por el citado docente, lo que ocurra primero. (Afectando partida vacante que se tramita
bajo expediente de referencia- SEDE 06L).

ARTÍCULO 2º: CONCEDER licencia,  sin goce de sueldo, por cargo de mayor jerarquía, al
Doctor Domingo César Manuel IGHINA, legajo 34951, en el cargo de Profesor Titular con
dedicación simple y Profesor Adjunto con dedicación exclusiva, por concurso, de la cátedra
Pensamiento Latinoamericano, ambos de la Escuela de Letras, a partir del 01 de noviembre
de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2025 o hasta tanto el H. Consejo Superior haga lugar a
lo solicitado por el citado docente, lo que ocurra primero, encuadrándose en lo dispuesto en el art.
49º, apart. II, inc. a) de la Resolución H. Consejo Superior Nº 1222/2014.      

ARTÍCULO 3º: La presente designación interina caducará automáticamente a partir de la fecha en
que se cuente con resolución del H. Consejo Superior por la cual se unifiquen los cargos de
Profesor Regular del Dr. Domingo César Manuel Ighina.

ARTÍCULO 4º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.
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